
YMHP 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza, agregando para que obre y 

conste la certificación del valor de las mesadas pensionales del demandado 

señor  HENRY ZEA MORENO  correspondientes a los años 2020 – 2021 y 2022 

proveniente de la Alcaldía de Santiago de Cali. Santiago de Cali, 19 de octubre 

de 2022 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Auto:  2297 

Actuación: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA   

Demandante: DEYANIRA MEDIAN HOYOS  

Demandado: HENRY ZEA MORENO 

Radicado: 76-001-31-10-001-2015-00523-00 

Providencia: Agrega Certificacion  

  

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional, contestación por parte 

de la Alcaldía de Santiago de Cali, mediante el cual allegan certificación del 

valor de las mesadas pensionales del demandado señor HENRY ZEA 

MORENO  correspondientes a los años 2020 – 2021 y 2022. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali 

 

 

 



YMHP 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR para que obre y conste en el expediente la 

documentación allegada por parte de la Alcaldía de Santiago de Cali, 

mediante el cual allegan certificación del valor de las mesadas pensionales 

del demandado señor HENRY ZEA MORENO  correspondientes a los años 

2020 – 2021 y 2022 . póngase en conocimiento a la parte demandante. 

 

RESUELVE: 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 



YMHP 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 172 

EN LA FECHA  20 DE OCTUBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


